
   
 
 

Concurso de grupos de música jóvenes en Las Rozas 
 

La Asamblea territorial de Más Madrid Las Rozas, en colaboración con el sectorial de Jóvenes 

Más Madrid, convoca la II edición del concurso de música de bandas y solistas jóvenes en Las 

Rozas, cuyo objetivo es apoyar a jóvenes músicos de ámbito autonómico, difundiendo y dando 

a conocer sus trabajos, así como premiar el espíritu creativo e innovador de los participantes.  

Con este objetivo presente, aunque la convocatoria la realiza el partido político, durante el 

concurso no se producirá ningún tipo de contenido partidista. 

Con motivo de este proyecto se ha resuelto publicar la presente convocatoria de acuerdo con 

las siguientes bases: 

 

PARTICIPANTES 

- El certamen está abierto a cualquier manifestación musical, sea solista o colectiva. 

 

- Podrán participar en el presente certamen como solistas los jóvenes que hayan nacido entre 

el 1 de enero de 2006 y el 31 de diciembre de 1987, ambas inclusive, y que estudien, trabajen 

o residan en la Comunidad de Madrid. 

 

- En caso de grupos musicales, al menos la mitad de los miembros del grupo en el momento 

de la inscripción al concurso deberán haber nacido en el periodo determinado por las bases 

y deberán estudiar, trabajar o residir en la Comunidad de Madrid. 

 

- Cada persona solo podrá participar en un conjunto o como solista.  

 

- En caso de inscripción múltiple o incumplimiento de las bases se descalificará a todos los 

conjuntos en que participe, así como su participación si fuera como solista 

 

- En el caso de participantes menores de edad no emancipados, deberán presentar 

autorización expresa del padre, madre o tutor legal junto con fotocopia del DNI de éstos, 

prestando su conformidad con la participación del menor en el certamen. 

 

- Las obras presentadas deberán ser composiciones originales. La responsabilidad sobre el 

contenido de las composiciones presentadas, el registro de su autoría y las posibles 

implicaciones legales en caso de denuncias por plagio, recaerá sobre los inscritos, que se 

comprometen mediante la aceptación de las bases a garantizar la legítima titularidad de los 



   
derechos sobre las obras musicales presentadas. Así mismo, la responsabilidad legal 

derivada de las composiciones musicales inscritas en alguna sociedad de gestión de 

derechos de autor será asumida por el correspondiente participante. 

 

- En el caso de menores de edad, deberán presentar autorización expresa del padre, madre o 

tutor legal junto con fotocopia del DNI de éstos, prestando su conformidad con la 

participación del menor en el certamen, siendo motivo de exclusión automática la falta de 

dicho documento. 

 

- Los grupos participantes dan su autorización y ceden sus derechos de imagen a la 

Organización del concurso para la emisión de los temas o de los conciertos en diferentes 

medios de comunicación municipales, nunca teniendo un uso comercial. Se usarán 

grabaciones en video de las ejecuciones realizadas en la sala, siempre en un vídeo conjunto 

promocional del evento sin que implique nunca más de 20 segundos seguidos de ninguna 

canción. En cualquier otro caso se recabará por la organización los derechos de la misma 

para su explotación. 

 

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. 

Los solistas y grupos interesados en participar deberán completar el formulario de inscripción y 

enviar al correo lasrozas@masmadrid.org entre el 10 de octubre hasta el día 20 de octubre 

de 2022 la siguiente documentación: 

- Composición del grupo o identidad del solista 

- DNI/NIE de todos los participes 

- Documentación acreditativa de la relación con la Comunidad de Madrid (cuando la dirección 

del DNI/NIE no esté radicado en la Comunidad de Madrid) 

- Autorización paterna (si corresponde) 

- Material: En cualquier formato audiovisual se aportará entre 1 y 3 canciones grabadas con 

el único objeto de realizar la selección 

PROCESO DE SELECCIÓN 

Un jurado compuesto por profesionales del sector musical realizará una selección de entre todas 

las solicitudes presentadas atendiendo a criterios de calidad artística, originalidad, 

interpretación, etc. 

A la fase final accederán los 10 trabajos seleccionados por parte del jurado mediante la revisión 

del material aportado. 

Las obras presentadas podrán ser de cualquier género musical, siendo de libre elección la técnica 

y la temática elegidas. 
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Todas las fases selectivas tendrán en cuenta los siguientes criterios:  

• Ejecución adecuada: correcta ejecución de los temas interpretados y sus indicaciones 

de ritmos, articulaciones, dinámicas, afinación etc. 

• Control técnico: capacidad de resolución de las dificultades técnicas comprendidas en 

las obras interpretadas.  

 

• Expresividad: expresión artística, sentido formal, sentido del estilo musical. 

• Comunicación: intención, convicción, seguridad y puesta en escena. La capacidad 

creativa y originalidad en caso de que se trate de piezas originales, así como de la 

innovación en la puesta en escena.  

• La singularidad de la interpretación, en caso de que se trate de piezas versionadas, así 

como de la innovación en la puesta en escena. 

 

FASE FINAL Y DESARROLLO DEL CONCURSO 

Los 10 grupos o solistas seleccionados en el proceso de selección participarán en un certamen 

que se celebrará el 27 de octubre de 2022 en la Sala de conciertos Aperitoche (calle Copenhage, 

10, Las Rozas). Para la participación deberán seleccionar tres canciones originales. 

 

 

La prueba de sonido comenzará a las 15:00h.  

 

El concurso empezará a las 19:00h en la sala de conciertos Aperitoche (C/ Copenhague 10, Las 

Rozas).  

 

El orden de las bandas y de los solistas se decidirá por sorteo, aunque queda sujeto a 

modificaciones según recomendación logística de la sala de conciertos. Independientemente de 

la hora a la que le toque a cada participante, todos ellos deberán estar en la sala de conciertos  

Para las pruebas de sonido cuando sean citados por la organización.  

 

El día se organizará de la siguiente manera: 

 

- De 15:00h a 18:00h, prueba de sonido 

 

- A las 18:30h, estar en la sala de conciertos preparados, independientemente de la hora 

a la que vayamos a tocar.  

 



   
- De 19:00h a 21:30h aprox, fase 1 del concurso: cada banda toca 2 canciones. Antes de 

tocar, cada grupo o solista deberá presentarse y explicar qué significa para ellos/ellas 

la cultura y la música.  

 

- De 21:30h a 22:30h aprox, fase 2 del concurso: se anuncian las 3 bandas finalistas y 

tocan 1 canción cada una 

 

- De 22:30h a 23h, fase 3 del concurso: se anuncia la banda ganadora y toca una última 

canción de despedida.  

 

PREMIOS 

 

La banda o solista ganadora recibirá un bono de 600€ para canjear en una tienda de música de 

Las Rozas a determinar y el derecho a tocar de nuevo en una sala madrileña que se elegirá en 

función de disponibilidad y del estilo musical de la banda o solista ganador/a. 

La banda o solista que quede en segundo lugar recibirá un bono de 400€ para canjear en una 

tienda de música de Las Rozas a determinar. 

ACEPTACIÓN DE LAS BASES 

La participación en el presente certamen supone la aceptación de todos los puntos contenidos 

en las bases, así como la aceptación de las decisiones de la organización y fallo del jurado.  La 

organización podrá introducir, si lo cree necesario, las modificaciones que estime conveniente 

para el buen funcionamiento del certamen. 

 


